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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Señor lnsopector general de la Guar
dia Civi1.·

E~a. Sr.: Eslte Ministe«'io ha re
suelto coo,fe.ric el emp1Ieo Ide subte'"
Men,te. con efeotividlad de S d-el ac
tual, a loes subayudanrtes die elSe lns·
titato D. M,amul'>1 González Ballbás,
D. Maximino Benjamf.n Páez 'Y <loo'
A.ntonio Ber,nalleu A1mi1'l1., C()oD des
ti.no em 1lIIS CdlnarlldlanlCia.. die Valla
doJi<f. Bar'cdona y .Milcante. relSlPt.e
tivamente, los cualell son ~'OS mú an
tiguos de su clase y reúnen las con
'djeionee prevenida.

Lo digo a V. E. pan su conocí
mieMO y cum¡plimiento-. Madri<l, 5
de mano d,e I93l4.

RAFAltL SALA1.AR A'LON!lO

'SAllnt Tnc!)c'Ctor general de la Guar
KUa Ctvi!L

QDe la Gaceta núm. 66.)

Excmo. Sr.: Este ,Ministerio ha re
sueito 'Conferi.r el, emple.o de tenien
te, coo efectividald' de' 5 del 8.ICltual,
al aliérez de 1ia Gamlll1ldllntCia de a ..
d'iz, 'lie ese Instituto, D. 'SialvadOl"
Sa1ln.uón Ccd6s, e4 cual oetstá de..;
ciando a¡pIto 4pUa el aISlC'elJaO y es el
'más amiguo eJe su clase, co-oonuan..l
do en elI mismo de.tino que tn tal
actudil:tad sirve. . •

Lo k:1igo a V1~ E. para su ConOC1
miento y c~ied1to. Madrid!, 9
de marzo de 19314-

RAFAEL SALAZAa ALoNSO

ORDENES

NICETO ALCALÁ-ZAKOJIA y TOllRES

El Mlaiatro ele la GuemI,
DIEGO HIDALGO y DUR.\N

Mlniste1'1o de la Goberna
ción

EX/CCIIo. Sr.: En J.. orden 4e. elte
MiniM<'rio de feC'ha 28 del anteTio.r
(Gaceta nlÍm. 61), correspondiente al
dla 2 del arr.,tual1, por ~ que 8'0 'Con'"
'Cede al' retiro ¡por haber cu.mplido 1la

En consideracibn a 10 solicitado por
el auditor de di~isi6n, en situ'l'Cibn de
retirado, DI. Antonio Dbz T'Ülora. el
cua'l reún~ las condiciones 'exigidas
por el decreto <le nueve de noviem1>re
d~ mil novecientos tr~inta y tres,

Vengo en con~erle el empreo de
auditor g~neral honoraorio, con los be·
n.e6cios que otorga el citado decreto.'

Dado en Mad1'id a siete de marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICE1'O ALCALÁ-ZAMOJIA y ToltUS

El MllIiltro de la Guerra,
DIEGO HIl1AL1l0 y DOIlÁN

~~"""""~..~~

rez, y el de las tencera y quinta Sec- e.dad reg1aanOOltaria .a 1as clases e in""
ciones del mi.<mlo Cuerpo, usaTá paca divi!ktos de ese Instituto, se consig
los mismos efectos, la tarjeta militar na .por error a los gtI'aI'Ilias de las'
de identidad, cruda por decreto de 1I Comandancias de Córtloba, Cá.ceres
de abril de 1917. y Málaga, r~vamente, Docote()

Art. J.o Ambos documentos de Justo Pagés, Fe14>e Guillén Antú
identidad, servirá.n para los mismos nez y Juan :Mlárquez, I...a..a, el ~eoo
fines y tendrán para los indi...rouos de Pl'~os en V'e'Z. de segund06, que
que se refieren los artículos anterio-- es el verdadero, quedando por tan
res, iguales ventajas y obligaciones too rectificada en este sentido 1Q men
que las seiíaladas en los antes men- cio.nada. orde.n.
cionados doeeretQS para el personal Lo camunicQ a V. E. pan¡ w ~(;
del Ejército a que aquéllos están con- nodmiellltO y demás ei>eIctos. M.adr1l4
siderados. . 3 de muzo de 19JI4.

Art. 4.· El Ministro de la Guerra
determinará las caracteristica'S, color RAFAEL S"LAZAR ALoNSO
y demás detalles comoplementarios de
los mencionados documentos de iden- Sel\o-r In$~or generaa de la Guar-
ti<lad y, de acul'>rdo con los de Obras dia CiviL
públicas y de Hacienda y con las Em-
presas de FeN'ocarriJes. dictará laso
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de e'Ste decreto.

Dado en MadrKl a siete de marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la. Guerra
Creado el Cue1llO Auxiliar Subal~r

no del Eioéreito por ley de 1Jrcs:e de mayo
de mil nov«~ntos treinta y dos, en la
que se ~termiua ea el articu10 diez que
los' illÓividuos J)eJ'ten«ientes a sus dis
tinta,; Secciones tendrán las considera
ciones ~ c6cial los de las primera y se
gunda, y de sli»frcial o clases de tro
pa, re~tivamente, los de la t~ Y
quinta, para todos loe efectos, incluso
los jurkiicos, y no e!peCifircaDdo el do
cumento de identidad que deba tener este
personal, es prociso crearlo con idén
ticos beneficios que el que existe para
ef restante personal del Ejército a que
están considerados.

ID1'eresa'do del Ministerio de Obras
públicas sob~ la ¡proc:edencia de la coD
cesión de cartera militar a los pertene
cientes al CuetllO Auxiliar SuIJaolterno
del E¡ército, manifiesta en doce de di
eiembn! último que, consultadas por la
Delegación del tráfico de {erroc:arri~s

de dicho Departamento, las CompafUas
interesadas, éstas comunicaD que el per
SODaI que constituye el referido Cuer
po, salvo el que tenga consideracioo de
ofi.ocial, debe seguir usando en sus via
jes por ferrocarril la l'.utorizaci6n mi
litar; por 10 tanto, hay que determinar
el documento de. identidad que al men
cionado personal corresponde, con am
glo a la consideración que le concede la
ley de creación del Cuel'l()O; en su vis·
ta, a propuesta del Ministro de la Gue
Ill'a y de acuerno COII el Consejo de Mi
ni~tros,

V·engo en decretar 10 siguiente:
Articulo primero. El personal perte

nec~nte a las primera y segunda Ses;
ciones del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ej~n:it3, uurá, como documento

. de rqenti<iaa, que será perosonal e intnns
ferible, la cartera militar, análoga a 1<1
creada por decreto de 15 de noviembre
lit I9N para lo, Gen~raler, jefes, ')ofi
ciales y asimilados, siempre que dilÍrl1
te sueldo igual o mayor que el que te..
¡un o puedan tener los alféreces del
JWreito.

Art, 2.° El personal d~ tas doe
Seccioneos citadas en ~l artlculo ..nte
rior que no alcance el suetdc? de a'lIé·
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Servicios y ctrctlflStlJllCia.s del corONel de
¡_/alltwt. D. JtlCilMo Fentártdu Atnp6,.

NlaICi6 el d1a 17 de enero ck 1876
lngresó en el servÍ'Cio en JO d~

agosto de 1894, cctno allimno de la:
Academia de Infantería, siendo pro-
movido a segundo temiente en 21 de
fell>rero de 18g6, a prim·er teniente
por méritos d-e guecra, en 3 de mar:
zo de 1897; a c8lpitá.n en 30 de mayo
de 1901, a 'Comandante en 7 de. no
viemhre d'e 1912, a teniente coronel
en 6 de mar:ro de 1919 y a coronel
en 23 de octubre de 1929-

Sirvió, e.n sus diferentes emPleos,
en 106 regimienrtoo de Infantería Ma
gallanos núm. 70, Sicilia núm. 7. Gui
!pqízlcoa núm. 53. Albuera núm. 46,
Con~Uicián nQmo. 29, Bai~éQo nÚllIle
ro 214, Cuenca núJI¡. 2'/, Górdoba nú"
!mero 10, E&paña iIl\Ím. ~ Africa:
nÚin. 68; batallones de Caza'<i'ores
00rn. 7, B.ar'bastro núln. 4. Segorbe
núm. 12; batallones de segunda re
SeJ"\fa de CanglllS de ÜIIts, Q.Iot y
Bitbao; regimiento Infan.teria de re
serva de B)lbll'O, ESJCuela Suipe.rior de
Guer.ra, mando de-! r~ientQ de In
fanteria núm. 3 y doel Territorio del\l
Rif, mando éste último qua ha ejer"
cido hasta su a&Censo.

Ha desemopeñado diferel1ltes e im
IpOl"tla.ntdS comi<siones del s-e.rvÍICio;
ha tomQ.ld,o parte· en las campaftas de
Filipinas y AfrÍlCa, habiendo dca~

zado, por loo méritos en cUas con
t1rai<los. ¡aSl rec~n.sa.s siguientes:
emplleo de primer te.niente, siete cru
tees de primera dfMe del Miérito M~
lital' con disltitntivo rojo, tres de ellas
pensionadas, y una die sC€Uflda cla
se de la misma Orden y distintivo;
mención. h()ll\otífica, medlalla de las
Clll111Pañas y medallla de \Jos VoJ,u,n
tariosmovi,)izadbs y localee de Fil-j
pil1as. Se halla, además, ea poses.ión,
:de la cruz y ,placa do San Hermene.J
siJdo.

ICueOita más ck treinta y nueve'
afios de electiVOllt servicie., de ell06
~ÍJntia y ocho de oficia-l; baICe. el nú
Imero ]15 en la etlcal\la d'e su clase Y'
se h..lla bien con.ceptuado.

St't"Vicios y circtlflStlJllCtas del corONel de
Infantería D. Enrique AtliJls Melgar

Nadó el dla 2S de abril de 1876.
Ingresó como alumno de la Acade

mia General MiTitar en 28 de agosto
de 1891, siendo promovido a segundo
teniente de Jnfanterla en 10 de julio
de 1894; a primer teniente en prime
ro de agosto de 1896; a capitán en
26 de agosto de 1899; a coma.ooante
en 2 de julio de 1912; a teniente co
ronel el 30 de 1l0viem.bre de 1918, y a
coronel en 21 de m'ayo de 1928.

Sillvi6 en sus diferentes empleos en
los regimientos de Infan·tería C6rdo
ba nú,m. 10, Inmemorial del Rey nú
mero 1, Cuba núm. 65, Constituci6a
n.úm. 29; Pavla núm. 48, Escuela Su
perior de Guerra, Escuela Central de
Tiro; mando del regimiento Iniallte
rla núm. 43 y de la Agrupaci6n de
b'atallones de Af,rica de la Zona Oc-
cidental, mando este último que ha Servicios y circunstancw del coronel de
ejercido hasta su ascenso. Caballeria D. E.IIequiel LO'JIe Gcwda

Ha desempel\aodo dioferentes e im-
portantes cOlDlisiones der servicio; ha NaJeió el <!la 26 de mayo de 1878,
tomado parte en las campaftas de Cu- IIII8\I'ello ec1 e¡ servicio. como alum"
ba y Alrica, habi~ndo obten-ido por <\10 de la A¡cademia de Cabal1«ia, en.
los méritos en ellas coiJtraldos las re- I de enero de úl97, &ieJlldo promo'¡
compensas siguien,tes: cinco cruces de vido a segUl!1odo tealiente en ~3 de d.i~
primen clase del Mérito Militar con ciM1/btre de 1898, a primer tenietnte.
distj'ntivo rojo, woes de e.llu 'Pensiona- en 2'/ ~ agoSlto de 19<J'2, a capitán:
das; cruz de prÍ'mera clase de Maria em 31- die mayo de 1'91'1, a comandan
Cristina; Distintivo de las Loma, de te, ,pOll' mérj,tOl!J de guerra, en 2J9 de
San'Juan y Medalla de la,s Cam'Paofias.. 'junio de. 1916; a teni-emte COl"On'COn

,se ha.lIa, ademb, en posesi6n de en:i7 de abdl de I~I' 'Y a C~Oinel en
dos cruces de primera clase del Mé- 5 de oc,tubre do 1927·
rito Mtlitar con distintivo blanco, cruz Sirvi6, en, SUiS diferentes empile09,
y placa de San, H~rmeneRildo y dh- e,n IIOS re'Kimien,tos de CazadGl'es de
tin.tivo del Profesorado. Se halla en rretuñ'n núm. 17., AI1Imansa núm. 13,
posesión del Diploma de Estado Ma. ,Cal8ltille;os núm. 18, Ma,rla Cris~il1a

yor. 'nÚJm. 27, Allcán.tara n.úm. 14; regi-
Cuenta más de cua,renta y dos al\os mielnto Húsares die Pavla nÚlln. 20,

de efectivos servidos; de ellos, más ,regimiento Lanceros' del, Rey nú~e

de treinta y nueve de oficial; hace el ro 1, Eslcualdir6n Cazadores de Cana
núm. 1~ en la escala de su clase y se Il'ias, EiSlC'tia'drón, Ca·zl8!dores de Ma
halla bien conceptull'do. U'orca, Colegio de San,tiago, A.cade-

de agosto de 1895, siendo promovido
a segundo teniente de Infa.nterla en
21 de diciembre de 1896; a ¡>rimer te
niente en 21 de diciembre de 1898; a
capitán en 24 de septiembre de 1905;
a comanda?t~, por méritos de guerra,
en 2I'j de dICIembre de 191 1; a tenien
te coronel en 31 de agosto de 1918, y
a coronel en 3 de noviembre de 192Ó.

Sirvió en sus diferentes empleos en
!os regimientos de Infantería Prínd
pe núm. 3, Zamora núm. 8, Isabel la
Ca~ólica núm. 54. Ceriñola núm. 42,
Burgos núm. 36 y regimiento de In
fantería núm. 36. mando el de este úl
timo que ha ejercido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha
tomado p8ll"te en las campañas de
Africa, habiendo obtenido por los mé
ritos en ellas contraídos el empleo de
comandante, la cruz de primera clase
de Ma-ria Cristina, Fa Medalla de su
frimientos por la Patria y la Medal11a
de las Campañas.

Se halla, además, en posesión de la
cruz y placa de SlI'D Hennenegildo.

,Cuenta más de treinta 1 ocho años
de efectivos se"iciOs; de ellos, más
de treinota y siete de oficial; hace el
nlÍl11ero seis en la escala de su crase
y se halla biea conceptuado.

ScrtJÍdcs y ,¡:jrclmstancias tUl coro,..,Z d,
Infantena D. lI1¡arcial Barro Garcla

Nació el día 6 de enero de 1879.
Ingres6 en el servicio como alumno

de la Academia de Infanterla eI 26

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SBCRB'l'A1UA.

BIOGR.AJFllAS

Ascendidos por decret()ji de 5 del
corriente (D. O. núm. 55) a General
de brigada los coron.eles, de Estado
1!a}-or, D. Eu~en-io Es¡>in06a de los
~Ionteros y 1ltrmejillo; de Infantería,
D. )'Ia,rcial Barro García, D. Enrique
Avilés 1Ielgar y D. Jacinto Fernández
Ampón; de Ca.ballería, D. Ezequiel
Lope García, y de Ingeniecos, D. Al
fonso Moya Andino, se publieaD a
continua'Ción las biograiíaAl cocrespon
dientes a los miStll...

Scrdcios y .¡;jrcunstlJllCias del cor_l de
Est{J(]o Mayor D. E"i/tW ~SII de

los }.[OJlteros , Bntffliilúl

Nació el día 28 de od*e de 1880.
Ingresó en el se"icío c... alumno

de la Acaqemia de In,faatecia e1l 14
de agosto de 1894, aieado flC'oaoTido
a segundo teniente de Iafaaterla ea
21 de febrero de 18l)6; a priIIler te
niente por méritos de guerra ea 15 de
fobrero de 1897; a capitáll, etI I S de
enero de 1901; a capitán del Cuerpo
de Estado Mayor, en 27 de agosto de
1902; a. comandante, en 7 de muo
de 1911; a teniente coronel, en 7 de
noviembre de 1918, y a coronel, en 3'1
de enero de 1928.

Sirvió en sus diferentes e.npleos en
el regjm~nto InSantería de Vafencia
núm. 23, Escuela Superíor de Gue
rra', Cuadro eventual de reemplazo del
distrito de Filipinas y agregado al re
gimiento de Artillería de pla.za, regi
miento de reserva de Vit~ia núm. 75,
Estado M~or Central del Ej~rcito,
segundo jefe de Estado Mayor de la
Base Naval de Ferrol y vocal per
manente en rep~entaci6n del Minis
terio <le la Guerra en la Comisi6n In
ternacional de Límit~ de I'os Piri
neos, caorgo este último que ha ejer~
cido hasta su ascenso.

Ha desempef\ado diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha
tomado parte en la camlpa.fta de Fili
pinas, habiendo obten.jdo por 10' mé
ritos en ella contraldos el empleo de
primer teniente de Infantena, 1& cru~
de primera c1a.se de MaTla. Crittina,
la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo pensiona
da y la de primera clase de igual Or
-den y distintivo del Mérito Nava! yla M~dalla de las Cam,pafias.

Se halla además en posesi6n de la
cruz y placa de San HeMlenoegi14o.

Cuenta más de treinta y nueve aflos
de electivos servicios; de el101, mú
de treinta y siete de· oficill'l; hace el
nÚ1nc,ro uno en la escala de su cla.se
y se halla bien conceptuado.
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sesión de dos <c·rucea d:e pcimen eta~
u 'del Mérito MJli_ COl1 disltintivo
¡bi1an~o, dWtj,¡¡,tiv~ .del ,profesorado,
eruz y pi!<a1:a de San Hemtenegitdo.

Cuenta málS .de cuuenta '.Y tres
afios de efectivos servicios, de ellOSo
más de CuareM,a de ofidal; hace el.
número dos en la escala de su cla
se y se halla bien con.c~tuado.

Señor General de la primera división
orgánica.

Seflor Interventor central de GueCC"a.

SBCCION DB PERSONAL

AL SERVICIO DE OT!R.OS Ml
NISTERIO.s

Señor General de la sépti1na división
.orgánica.

Señores General de la. cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

ASCENSOS

DERECHOS PASIVOS

~ .comunico a V" E. para su co
noclltXUento y CtJl11'pltmiento. Madrid,
5 <le marzo de 1934.

Señores Genera'les .de la primera y
octava divisiones orgánicas. •

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de alférez
de complemento de ARTIULERIA
con la an.tigüedad de primero de fe
brero último, a los sargentos de di.
cha Arma comprendidos en la siguien
te relación. que principia con D. Ma
nuel Roboso ~fir y termina con don
Luis de Molins de Más, por reunir
las condiciones de las órdenes circu
lares de 16 de diciembre de 1930 y
31 de ma}'o de 1931 (D. O. núineros
284 y 130, respectivamente).

Lo comunico a V. E. pa-ra Sil co
nocimiento y cumplimiento. Madrrd,
5 de mat:zo de 1934.

Hm.uilo
Señores Generales de la primera y

segunda oh'isiones orgánicas y Co
mandante Militar de Baleares.

ULM:IÓ.~ a errA

D. Manuel Roboso Mir, del regi
miento de Costa núm. t.

D. Eduardo Martín-González de las
Moras, del pr~er regimiento Jiget"o.

D. Emilio Martín-González de las
Moras, del mismo Cuerpo.

D. Alberto Ja.rdi Porres, del regi
miento de Costa núm. 4.

D. Luis de MoliM de Más, del'
mismo regimiento.

Madrid, 5 de marzo de 1934.-Hi·
dalgo.

Excmo. Sr.: Vista la insta·ncia pro
movida por el sa.rgento del Arma de
AVIACION Ovidio Macho Diez, con
destino en los Servicios de Material
e Instrucción. en súplica de que se
le permita acogerse a los beneficios
de derechos pasivos máximos que
con-eede el vigente Estatuto de CIa·
ses Pasivas, a pesar de no haberlo
sol1dtaijo oportunamente; consk.!er3l1<io
que si bien el recurrente debió haJber
formulado dicha petición, en el mo
mento <le habor sido p.romovido a su
actual empleo, alltes de perdbir el
primer suekio, según está prevenido
e·n el punto oct&VO de la orden de ¡¡
de diciembre tIe 1920; como la fina
lidad que te persigue en la legislación
perti-nente, es q.e se practiquen a IGS
interesadoll tlldos los descuentos debi
dos y esta finalidad queda cum.plida
con el hecho de obligar al solieita-nte
a .satisfacer todas las cuotas atrasa
du, con, el interés de demora· COl'res
pondiente, con el que se anula e-l per
juicio que en otro caso habla pa.... el
Tesoro; este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, debiendo el
recurrente abonar en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corres-

HIDALGO

Hxl>ALOO

••• •

DESTIKOS

•

DISPONIBLES

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudantes de campo
de V. E. a los comandantes de, IN
FANTERIA D. Angel Ube-ral Tra
vieso y D. Ruperto Riobóo Llovera,
actualmente disponibles en la cuarta
división orgánica y agregados. re;;pec
tivamente, 8' la Secóón de Cont3lbili
dad de dicha división y regimiento de
Infantería núm. 34.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto anrpliar la orden circular
de 28 de febreropr6ximo pasado
(D. O. núm. 51), dec1araooo en situa
ci6n de disponible forzoso, en las con
diciones qUe determina el a>plW'tado A}
del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. n'Úim. S) al General de divi
sión D. Rafael Vill1egas Montesinos.
en el sentido de que deben reclamar
se 'Por la Paga<luría de Haberes de
esa división y a.bonarse ..1 interesado,
las diferencias de sue.\do percibidas de
menos por el miSltno desde primero de
enero de 1933 a fin de febrero último.

,Lo comunico a V. E .. para su co
nocimiento y cum1pJimiento. Madrid,
6 de marzo de 1934·

mia die Caballería, Grupo de Fuer
¡as Regwlue6 kdig~_ de MeliDa
núm. l. 'DeioegadQ MI1~tar de la. Jun
ta pr'ovinci8lt del Censo dei ganado
uballélll' y mulélll' de Milaga, Dit"ec
tor de la Acaodem~a de Caballería
regimie·nto de Cabal1~la núm. 5, ;
Jefe de 1a Sección de Personaq de
la Subsecretaría del Ministerio de la
Guerra, cargo este último que ha
ejercido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes ~ im
'Portantes comi;¡iones del servicio;
ha tomado parte e71 \as cam,pañas de
Airica, habiendo obtenido po; los
'méritos en ellas contraídos el em
¡:I:eo de coman'dante y las' condeco
raciones si5'uier.tes: cuatro cruces del
Ilf~rito Militar con dis-tintivo rojo,
tres de ellas pensionadas; cruz de
primera clase de M'3.rÍa Cristina, tces
cruces del Mérito Militad' con dis.
tintivo rojo de segunda clase; cruz
<le segunda cla-se del Mérito Naval
con distintivo rojo y la Medalla d~
las Cam,pafuls. .

Se halla., además. en posesión <Le
las siguientes condecora.ciones: una
cruz Oe primera clase del Mérito Mi..
~irtar COl1 distintivo bIanoco y otra de
s~~n~a clase de la misma Orden Yi
dIstintIvo, cruz y pllaca de San Her
mertegi'lcio y Com.endlldor de nÚlDe¡-o
!de !la ~en M.ebdauia JalUiana.

euema m. de tremta y .Jete afte.
de ef«tiTos Krvicloe, 'de ellos mil
de treinta y 'cinco de- .1.,; hlloCe eL
1J1~et"0 tres ~ la e:ecaQ-a de su cla
.~ y • halla bien toncept\liltlo.. ..

Seruidosy .circunstancias del (cwaMI d,
lngeni#"os D. Alfemso Moya Alldino

. - ~

Nll(:i6 e-l dAa 20 de ¡¡bril de 1674
In.gt'eS'Ó en el servicio, como a1um-

no d'e loa AJca~ia General Mjli'tat",
en 30 de octubre delS90. siendo pro
mcwido a aIl'férez aQ'lImno de linge
nieros em ~7 doe jÚlJ1io de 18;)3. a se
gundo tenlMte en 2 de marzo de
1~5, a primer teniente en JO de ju..
tio de 1S96, a caJ¡>it'án en 23 de oc
ltub1',e de 1902, a coma.rudan1e en 27
lc\e febrero <le. 1915, a teniente 'Coro
tle1 en 23 de s~iembre de 1919 y.
a coronel en JI de mayo de 1929. ,

Sirvió. en sus dHerent1e6 empleos,
en el batallón. 'lIe Fenocarrh, Aca
demia de I~ieros, ComalldllltIlCias
lC1e Lngetnier06 die Segovia y Larache.
qumto regnnieJ1lto de ZalPadores Mi
t1adorC$, Cornandan'CÍa de ValladoHd.
~mter regimiento de Fert'ocatti1ee,
Jefatura provisroñaJ InSpelotora y Di
rectora de fa consitr'!licci6n del I«ro
Itarrid doe Sa:n M..d'tín. de Va.1kieigle
siat y Valle diel Tiétar, Cocnaadla.n
cia de Obre... Reserva y Parque de
Ingenieros de )a .sexta región y ]e
fllltu.ra de 'tu TrO/Pu y Senicios die Excmo. Sr.: Di!pUellto que el te
r.Iingenieros de la sexta divi~, ur- nie-nte de INF.ANTlERIA D. Cáudi
lo e.ete úlftimo qu.e ha e}6rlCKlo hu- do Santos Va1C>ncia, "Al servicio de
ta MI alleefl'so. • otros Miniaterio." en el Cue«"Po de

Ha d~l'em'Peflaod'o di~r&nlteoll e 1m- Seguridad en 1& provincia de Ciudad
'Porta,ntH eomilliones deil eerviclo; I Real, pase a continual' IUS .ervlcios
tomó pal'te en }as campal'las d~ Afrj,. a la de Pontevedra, este Minitterio
!ca, habiendo obtenido, <po«' 1011 m'- ha resuerto Que el expresa'do oficial
ritos e,n e\lllis eonrtraIdlOS, la cru~ de continúe en la misma aituacioo y
..eogunda clase die') Mé1"ito Mi~iltaT con afecto para fines de documentaci6n
distintivo rojo y la' Medalla de las al Centro de Movilización y Reser·
Caanpafia9. Se halla, ademáaso, e·n po., va núm. IS.



pondientes, todas las atrll6adas y los
intereses de demora de éstas, practi
cándose al efect& por quien corres
pocda, la oportuna liquidación y curo
plimentándose, además, cuanto sobre
el particular está preyenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de marzo de 19340

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

'DESTINOS

CircuJaro. rE!XÜI1o. 1Sc.: Habiénlse
padedio enoc en la re1aK:iÓD de dlee
tinos de 'brigadas de INGENJ1E..
:ROS~ por orden cioculac
de 22 de 'febrero ilkimo (D. O. 'DÚ~

anero 46), por lo que se refiere a.
106 d~ dicho empico D. SabÍflo La~

'Carra Jiménez y D. Juan Súlcllez
llarDn, y omitido el que le COrTes~

ponde al WDlbiéo bcigada don U~

piano Paniagua Paaiagua, este lIi
aiMecio ha reeaelto que dicha reJa
lCi6n, pOI' lo que se r'e6ece a loe mis
moe, se entieada rectdiltada en la
forma siguieate: .

D. Ulpiaao Pdiec- PlIIliapa.
a8ceadid.o, del Grtlpo de Alumbrado
e I'luminaciÓD, al bUallóc de Zapa
dores }iinaidores I1Ú1n. l. 0/.)

Do. Sabino La.cura Jiménez, &SICen
diodo, del batallÓD de Zapadores Ili
nadores nílm. <4t al de icual deno
minacióe núm. 5. (V.) ,

D. Juan SúlJchez Illl&"itf¡n, ucendi
do, del Gru!po Automovitis'ta de Afri
oCa, queda sin efecto el d'estino ado
jU'dÍlCad'O, con cacá.'Oter forzoso, ail
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 5. continuanoo. ~or tanto, en
!Su all'terior situación hasta que le
'Corre's'ponda destino.

Lo comunico a V. E. para su ca
llocim;~!1to v cumplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1934. .

HIDALGO

Señor...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado del Ar,ma
de AVIACION Juan José Valiente
Sánchez, con destino en los ~rvicios
de Material e Instrucción de Ia.s tro
pas de dicha Anna, pase destinado a
l/lls Fuerzas Aéreas de Alfrica, por
tenerlo solicita<io, en la. <:ondicioMs
que determina la oNien circular de 8
de junio de 19:'9 (e v. nóm. 186).'

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cum,plimi·ento. Madrid,
I de marzo de 1934.

HIDALGO

Seftor Genera! de la primulIi divi
sión· orgánica.

Seflores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven"
tor central de Guerra.

8 de mano de 1934

DJSPONIBiLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el brigada de INFAN
TERIA D. José Santos Jurado, con
destino en el regimiento de Infanote
ria núm. 19, en súplica de pasar a
drsponible voluntario con residencia
en H1JC'l'ca·l (Almería), por este Mi
nisterio se ha resuelto acceder a su
petición, con aorreglo a lo ,preceptuado
en el artículo cuarto del decreto de
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a· V. E. para su co
nocimiento y cumplimknto. Madrid,
5 de marzo de 1934-

Señor General de fa quinta división
orgánrca.

~ñores Gener.al de la segunda di
visión or~ánica e Interventor cen
tral de GueITa.

EJIlCmO. sr.: Conforme COD lo solicita
do por el <i>rero filiado perten«ien~ al
Grupo B) de ~ tercera Sección del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL' E]ERClTO D'. M...nuel
llolina Feias, COD dutino en el par
que de Ejército núm. 1, teniudo en
cuenta que no está detallada la distri
bución del personal de su plantHla
entre 106 distintos Cuerpos en que
prestan senic:io los obreros timados,
por haber cesado U11a pa1'te m~ con
siderable de ellos del .enido del Con
sorcio de Industrias Militares y en
col1'trándose el solicitante en concepto
de agregllldo en su actu/lll destino,
existiendo por tanto excedente en el
Grupo a que perteMce el mismo, este
Ministerio ha resuelto concederle el
pase a la. situación de "di'5ponible
voluntario" para la segunda divisi6n
orgánica, con residencia en Sevilla,
como comprendido en el artículo cuar
to del decreto de 5 de e,nero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
5 de ma,rzo de 1934.

HIDALGO

Sefior General de la primera división
orgánica.

Seflores Generar de la segunda divi
sión orgánica e Interventor cen'tral
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOTida por el alférez de complCluen
to de CABALIJERIA, a,f·ecto al re
gimie.nto de Cazadores ~úm. 10, do"
E'milio Via<ler Sitges, en ,olidtud dr
que se -le conceda. efectua.r ¡fratuita
mente lll6 prácticas reglamentarias de
su empleo en el referido Cuerpo, este
Mlnisterio ha resuelto acceder ato.
deseos del so~ j:al1Jte.

D. O. ll_ J6

Lo comunico a V. E. para sa c:o
nocimiento y cumplimiento. Madcid,
5 de marzo de 1934-

HIDALGO

Señor General de la
orgánica.

PREMIOS DE :EF1EcrIWDAD

Circular. Exono. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder a los jefes y
oficiades del Arma de INGENIElRPS
que figuran en la siguiente relación, el
premio de efectidiad que a cada uno
se le¡¡efiala a partir de 'las fechas que
también se indican, con arreglo a lo dis
puesto en las órdenes Ministeriales de
.:14 de junio de 1928 Y 2Ó de septiembre
de 1921) (D. O. nÚDlS. 140 y 216).

:Lo COIDUnkO a V. E. para su conoci
miento y cmdPlimiento. Madrid, 7 de
marzo de 1934-

HIDALGO

Seiior•.•

Jt8LACIÓ. gm: SE CITA

soo ,p~s~t~, por .... q"¡flqWllio, a ~tir
dt Primwo th f~brw() tU"""'

Teniente ooronel, D. Andrés Fernán
dez MuJ.ero, del Gnc>o Automovilista de
Afro.

Comandante, D. Patricio AllCárate y
Gar<:Ía de Loma, del batallón de Inge
nieros de Tetuío.

A partir d~ primefoo de obril próximo

Comandante, D. Cristóbal Ruiz Oroz
co, de la Comandancra de In~leros de
Marruecos.

I

1.000 pesetas, por dos quinquenios" a
partir de primero MI actual

Comandante, D. Guillremo Camargo
Seger.dhal, de la Comandancia de Obras
y Fortificación de ja segunda divisi6n.

A pClIrtir de primero de abril próximo

Teniente, D. Pedro Sandoval Luna, del
Gru'\>O de ZllIpa'dercs y Telégrafos nú
mero :3.

Teniente, D. Guillermo León Huma
nes, del regimiento de Zapadores Mina
dores.

;

1.100 pesetas, por dos quinquenios y UIla
anualidad, a portw de ~ro de febre

ro tUtimc

,Comandante, D. Juan Patero D'Etdte
copart, del re¡imiCl1to de Ferrocarriles.

A JxlrtW de ,;ritMro del CJCtual

Ca1>itán, D. Carmelo Urruti Castej6n,
del G~ AiUtemovilista de Za{)a<iores
Mlnaidores nám. 'l. .

1.200 "~,,tas, por dos quinquenios y dos
lJHuoiidatks, (J i/lM'tir de p.rimero de ene

ro 4lmno

''TIeniente, D. Joaquín Sanz Centelles.
del GI'UPO Automovilista de Africa (rec-
tificación). .



O. O. núm. 56

1400 pes"tu. /1Or i.t13~ , c..
Iro Gtluolidacús. (1 POIrrir de /lrÍfllWo del

(lctffCJl .

~
Capitán, O. Rodrigo González Fernán

dex, de la h:ademia de Artillería e In
genieros.

Capitán, O. Miguel Pérez Gil, de la
Maestranza y Parque de Ingenieros.

Capitán, O. Luis Noreña Ferrer, de
la Co¡p.andancia exenta de Ingenieros de
Aviación.

:Madrid, 7 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

R,EEMHLAZO

. Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Comandancia Militar de 17 de febrero
próximo pasado, en el que se mani
fiesta que ha declarado de reemplazo
provisional por enfermo, a partir del
2 de dieho mes, con arreglo a 10 que
determina la orden circula.r de 14 de
enero de 1918 (c. L. núm. 19), con
residencia en dichas Islas, al ~to
primero de ARTILlJER.fA D. ll.
nuel Moraks Coezi, pertenecieote al
regimiento ligero aám. 13, poi' baber
extinguido la Iiceacia y pr'ÓR"08lIl que
por enfermo te_ cOltCedid&e, eete MI.
nisterio Da resuelto C<lIIá&aaw && reie
ricia determinación, qwe ...tid, efec.
tos a partir del da :1 ele iebftro PIIÓ
ximo paNdo.

Lo coenuoico • V. E. pva 111 ce
nocimialto y c~ieoto. ll.ctlid,
S de marzo de 1934.

HID&OO ..
Sei'lor Comaooante llilital' de Cae.

rias.
Señores General de la séptima dÍTi

$i6n orgánica e In.terventor central
de Guer,ra.

REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
mitida por el regimÍ'ento IN'FANTE
RIA núm. 30, correspondiente al mú
sico de tercera Pablo Blanco Limias,
este Min-isterio ha resuelto. de acuerdo
con lo informaodo por la Intervenci6n
Central de Guerra, que estando com
prendióo el citado músico en el ar
ticulo octavo en relaci6n con el sexto
de la orden circular de 221 de abril
de 1931 (O. O. núm. 91), se le clasi
fique en. los primero, segundo, tercero '1
cuarto períodos bienale:s de reengan
che, con la's antigüed.<2es de 8 de enero
de 1928, 1930, 1932 Y 1934, respectiva
mente.

Lo comunico a V. ,E. paca su co-
DOICicnietl,to y c iento~lladrMt

5 de marzo de 193... '
HIDALGO

Seftor General de la sexta diTisi6n
orránlca.

Sellor Interventor central de Guen-a,

•• -.o de JIbI

()OO lo iniOll"ml!do p<»: .la Interven..
ciÓG Ceotral de Goerra:, que e51ta4lodd
c~endido e;I citado músico en el
articulo OOlJaTQ, en relaciÓll1 con d
sextQ de la oc14oen ci1'Cwac de 22 Qe,
afxil de 19311' (.D. O. núm. 91'), se
le clasifique en los primero, seguOOo
y tercer periodos bienales de reen
ga.n.che, coo las ant~ad6S de 30
de diciembre de 1~, 1931 Y 1933>
respectivamente.

Lo comunico a V. E. pa.ra: ISU co,
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de marzo de 1934-

Señor Genea-al de la sexta división
orgánica.

Señor InterventOl' cen..tral de Guerra.

REINGRESOS EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la
resolución dictada en 16 de febrero pró
ximo pasado por el· Trb:mal especial re
TOOr de los fallos de Trbmales de ho
nor, en el recuno interpuesto por el ca
pttán de CABAI1JLERIA, retirado, don
CIeaaetAe Infante Ama, (lOD residencia
en eJIta ..., calle del~ del llo
asterio, e6m. 8, bajo dered»., por el
qlte 10 COIlIOIlde al intereaado el reingre
so ea 4 Ejército ea 1u conctic:iones que
.-roa la orden cimIlar de 17 de JaJio
de 1033. ea clSllll_ieDto de lo dÍl¡lues
to en IU regla cuarta, le td>Iica • con
timMcl6n el ~ido bllo:

HResutta-.io: que el Qrpitán de Caba
llerla, retirado, O. O!mente Infante An
sa, mandartlo un eacuadr6n del Gnex>
deR~ Ioolgeaas n6m. 3, en Ceu
tao durante el a!'lo 1918, sufri6 la pér
dida 4X>t' e:lliravío de .1.800 pesetas de
los fondos del Escuadrón, de 10 quoe di6
conocimiento a su jefe y se le concedi6
un plazo para reponer la cantidad per
dilda, conto así ~o hizo antes de termi
nar éste.

lR/esultando: que reunidos los capita
nes del Grupo, por indicaci6n del tenien
te coronel, para juzgar la conducta del
ca'Pitán Infante, acordaron, por unani
midad, que no había- motivo para for
mularle Trilbunal de honor, porque la
pérdida no fué ocasionada por voluntad
del interfecto ni para su lucro, porque
'fué repliesta dentro y antes de expirar
el plazo Que le había colJOedido el Jefe
del Grupo, y porque 110 ocasionó pénli
da opara el Estado ni para el servicio.

Resultando: que, eso no obstante, vol
vieron a reunirse los callita~ de Ca
ballería del Grupo con los del regimi~n

to Caballería Vitoria y altl'UtlOS mis
con. destino en Tetuá.n, ton asistencia del
comafidante del Tabor de Caballería ce
!'Ior OroZ'OO y bijo la pres~i& de don
Miltuel CabaMltu, entooces Jefe del re
Itimioento Vitoria, y deSpués de exami
nar nlJe'ramente la eocJcIucta del ca1'l;
t4n Infante, lIOO~ron, por mayoría de
YOto" ell'lÍ,lrle que pirdlera el retiro, ame
nazAndole. caso de no I<lCeIder, con for
mal'lle T1'ibunal de honor.

Resultando: que como consecuencia oe
esta amenaza y para no llevar durante
toda la vida estigma de haber ,ido ex
pulsado por TribuNil de honor, se avi
no el caJpitán Infante a so1icttar el re
tiro.

Resultando: que la ~oaoci6n ejercida.
por los capitanes de Caballería fué in
jU,!lta y, además, infuúda, ~n testi
monios de mllCbos, que obran 00 el ex
pediente, por la actuación de las Juntu
de defensa ¡ponentes y boyantes en aque-
lla fedla; .

Siendo ponente el Excmo. Sr. O. An
gel Rodríguez del. Barrio.

.Considerando: que la pérdida de las
1.800 pesetas a que se alude no es h<:cho
deshonroso y así la apreciaron los capi
tanes del Grupo que se re1Jl1Íeron en Jun
ta preliminar aJ Tribunal de honor; que
la segnmda Junta de capitanes de Ca
ballería fué ilegal; que todos los te.ti
gos que declaran en el sumario hacen
elogios de la honorabilidad del capitán
Infante.

Se estima el recurso iDlJerpuesto por
el capitán de Caballeria, retira10, don
Oemente Infante Ansa, y se acuerda su
reingreso en el Ejército en las condi
ciones que man:a la orden circular de
17 de julio de 1933-.

En 9U TirtW, est.e YiDisterio ha re
suelto concedec al jllkresado la vuelta
al JerYicio activo ca- el empleo de co
mandante, por hallar~ declarado apte>
para didlo empleo, ea d que disfrutará
la antigüedad de :&4 de marzo de 1919
que le bllbieca corfeSl'OlIdido de no ha
ber ca.usado baja es tI Ejército, colo
cándose con~ a ela en la escala
de su clase el DÚlMl'O .-o, hasta cum·
plir las oondiciooes .<:es.rW para la.
declaraci6n de 81ltit1ld al empleo superior
qlIe, una Te- lleoadae 1 aecendido se le
seiiaJará la antigüedad correspondiente;
debiendo cesar en la ~:oo de reti
rado y tener3e en cuenta )o qtre determi
na la regJa cuarta de la citada. circular
de 17 de julio del pasado afio (O O. nú
mero 165), quedando en la situación de
di~nible en esa división, con arreglo
al apartado A) del decreto de 5 de enere>
de 1933 ~O. O. núm. 5) y con efectos
administrativos a partir de la revista
del presente mes.

Lo com::nkn a V. E. para ,,:1 ·:lJnoci
miento y cumplimiento. Madnc', 3 de
marzo de 1934.

HfDALGO

Señor General de la primera di"isión
orgánica.

Señor Interventor central de G;lerra.

RJETIR¡QS

CírcWar. EJtCJmo. Sr.: Vista ,}¡al
iMtal1lCÍa oporomovida por el capittán
de INGlENI'EROS :e. P'emadlo So
ria.no S4nohez, ¡pi&oto '1 obIsuvMior
de auop1oa.no, coa, de«ino en el Ar
ma Icle Aviaci6n. Mi'lhu. en s~lica
de que se \e coaeen. el retiro; te
niendo en ~uenta tlue ,¡ ~ recurren
~e '\10 fonmuió Ílgltd <pet~i6n CO'll'
aDterioridad, fué per tener eatego
rla aeronáutica y esperM' a l. reor
ga:nizllIci6n de los Sel"Yk:íoe II1It Avia
ción; t611~n<l'O en. cuenta que dlt no'
h&lber ·meidljado las indk:adu <:ir'cuM
tanlCÍlIIS, l·e hubiera corres¡pOll1id'íde> al
ca·nzar 10 que in'ter'eea., este Miai.&
te-rio ha il'e.sue1rto aQCeder a ;Lo que.
sOllilCÍta y '=s¡poner rpue a: ta soitúalción.



HID.WlO

de retirado, con re1lid-eoc:ia en Ma~

drid, Iton arreglo a los prece9too del.
óecre.to de 2S lde abril de 19311
(D. O. nÚID. 94) y posteriores dis",
'posiciones complemen.tarias, en cuya.
siltuación percibirá el haber pasivo
que le corres(pon<la y que oportuna
mente se le seña:lará, caliSando baja
en el Ejérdto !pOlI" fin de'! presente
·mes.

Lo comutlico a V. E. para su co
no~imiento y cumplimiento. ~fadrid,'

ti de marzo de 1934.
Hrn.\LI3)

nJELTAS Al., SERVICIO

Excmo. S<r.: Visto el ~crito de
esa división, de 19 del mes próximo
pasarlo, al que acomlPaña certifOCado
de reconocimie1lJto falCubtivo sufri
tio por el teniente de INFANT·E,..;
RIA D. Manuel' Barroso Villanova,
<k reemplazo .por enferml) en la mis
ma, y CClolDpt'obámJd'ose por dilCho <J,o...
~umemo se encuentlra en condicio
t1~ de !prestar eervido, este Minis
terio ha. resuelto que ~ eJIlpresado
ofi,cial vu~lva a alctiTO y quede en
situación de diE¡pooiWe forzoso en!
<lima división, ea las lCorrOilci'OCles
que deteormina el apartalcLo A) del
die>creto de S '<le enero de 1933
(D. O, n'Úln. S)., • ,pa.rtir de S doe
febrero úitimo.

Lo comunico a V. .E. para su co
nocimiento y cum/Plimiento. Madrid,
5 de marzo de 1934.

Huw..ao

Señor Ge.nerM de la segunda divi
.sió.n oJlráIni.ca.

Señor Interventor centraJ1' de GueNa.

Estado Mayor Central

SECCION DE ABABTECDlIEN_
TO y SERVICIOS

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por elte
Minis·terio se ha resuelto conceder
una comisi6n de! se4'Vido para To
ledo, cuya dura.ci6n ¡lO ¡podc'á exce
der de tre1l ldias y que tendrá por
objeto reconocer un IClte de. '5.000 es
pole,ta.s die doble efecto de 2", mo
delo 1911, serie A. números· 5·001 ~
10.000, amibos illlCI usin, exiSltlen·tJets en
la Fáibríca de Annu de dicha cíu
lciad, y se-puar del millmO _ que
bao. de servir para realizar Aa co
crel¡lo,n¿ientea lPt'uebae ea '¡fueso
roeal al clllpitán doe A.r:tiileria, con¡
Idestino en la Eacuela Centrlll de Ti.
ro, D. Toom'" Re.Due.t Her.nÚ1ldez,

. quien efe.ctuará 101 c'Or.rellPondie·ntel
viajes ,por cuenta ¿el El'tado y ten
drá dere,cho &1,.. dietas reglamen
ta,rias, con ca'rgo al capitulo léptl
'mo, articulo octavo de. 1& Secciól1I
·cuarta de'1 ¡presupuesilo vigente para
el p.rimer t,rímestre d'e1 afio corrien~
te. : .

LocomunÍICo a V. E. para BU ea-

8 de marzo de 1934

¡ ,,'. l

nocimiento y cU'miplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1934-

HIDALGO
Señor...

• te. _

SECCION CARTOGRAFICA

PRACTICAS DE ESTADO
MAYOR

Circular. Ex:cmo. Sr.: Por aste
~f inisterio se ha dispuesto que la or
den circular de 6 de febrero último
(D. O. núm. 34), quede mOdificada
en el sentido de que el comandante
(k IXFA~TE.RIA, alumno de la
33." ,promoción de la Escuela Supe
r¡o~ de Guerrn, D. Eduardo 'Sáenz
Aranaz, efectúe las ¡práctilCas que en
ella se indican, en la Comisión Geo-
gráfica de Limites con Por:t:ugal, en
la cua'¡ no dis'futará devengos &U.pe

riores a loo que corres¡pooden a 105
qu.e la realizan en lla.s 5éocioones To
pográfilcas divisionaria5.

Lo comun~o a V. E. &lara su co
nocimiento y cllln(ll1imien-to. Madrid,
5 de marzo de 1934.

HIDALGO
Sefior...

• le••

SBCCION DB DlBTRUCCION y
RBCLO'l'AIIDDI'l'O

CURSOS])E~
CircaIar. EXldmo. Sr.: 'Habi6ndo

se padecido error en la orden circu
tal' <le a3 <W pa.saclo (ID. O. número
47), es.ta dÍJlPOSi.c:ión lIe eDltenlderá;
recti&c::ada en el ~ido de que la
regla tercera d~ 1a misma ee Clamo
S'igue:

"3,· Los sargentos des-igonados pa
ra la asisten.cia a.1 Curso, serán pa
saportados por ·los' ge:ner9Ae6 de la.s
divisiones. o Coma.nJdancÍu Militares
respectivas, con la anteladón debida, a
fin ~e que e.feobúeoIl su il1iCol"¡>Oración
a la referida Es<:uella en la mañana
del día 1 de marzo próximo; reali
zarán el viaje de ida y regreso por
cuenta del Estadio, perrcibiMOO en
conce'pto de grati&a.ci6n reglamen
tuja, ca,torce ,dJías d'e d~et4s por cada
mes' de uisten'Cia alI' Curso, y oreci
biendo a su it1lCOIl'1POl"a>ción a ta Es
cuel1a el ~uipo die, prendas que han
de usar en k1Is ejercicÍ~ ¡prioticOISr
de cuyo impoCrte ee paeará cacgo a
bosIr~ivOlS CUerKlOl, que lo abo
na'l'án die IU fosdlo d'e mat«iaIo, .~
goÚn odie(lon.e [a orldeo cil'lCular de
26 de jUt1io de 1934 (D~ O. nÚiner~

1169)."
!Jo cClII1wilco a: V. E. para IU co

nacimiento y cumplimien.to. Madrid,
5 de marzo &.19340

Seflor...

DElSTJ.NOS

Excmo. Sr: Resuelto Por este Minis
terio el concurso anunciado por orden
cil"Cular de ~7 de diciembre último
(D. O. núm. 303), se destina como pro
fesor de la Escuela de Equitación Mi
lita'r al comaOOánte de CAIBALLERIA
D, León Sanz Cano, en situación de dis-

D. O. DÚaL 56

ponib1e en ~ primera división. orgánica.
Lo ComunICO a V. E. para su conoci

miento y ~lilDiento. Madrid, 6 de
marzo de I!,U4.

HID.WiO

Señor Genera.! de la primera división
orgánica.

Señores Director de la Escuela de Equi
tación ~fiEtar e Interventor central
de Guerra.

RECLUTA.\fIIENITO Y REEM
PLAZO

CiTcular. EX'CIllo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto, en virtud de lo
di51puesto en -el articulo 392 del vi
gente regiamento de reoclutamiento,
publicar la siguiente relación del per
sona¡) eXlPu~a'<lo del Ejército, por
incorregibk.

Lo comunko a V. E. paca su co
nócimieIbto y cu:mplimiento. Madrid.
5 de marzo de 19J4.

HIDALGO
Sefior...

ULACl6M OtlJ: SE CITA

.... cHvUiÓll

.Regimielllto Infaot.eria. número 15.
soldado, Eatd»D Cnlz Cl'u&, hijo de
José 'Y ~QI.a.1ia, naf'ural de Los Vi
lIaru (Jaén).

Regimien·to l'ofant>eria número 27.
soldoado, ManDe1 Rodir~ Navarre
te, hijo de Juan y doe Ca-Wina., na
turall de Cádiz.

T.,.. dlviaiÓll

¡Regimielllto Lnfanterla número 13.
cabo, Gabriel Navarro OI1iver, hijo
de Saibuel y de Isabel, nllltural de
Fuente-Alamo (Mul"Cia).

Cuarta divisiÓll

Regimiento Cllballería núim. 9, sol
dado, Ma·nuel Vicente Verge, hijo d,e
Manuel y de Teresa, natw-a4 de Bar
celona.

Segundo regimiento de Arülleria
pesada, cabo, Raimundo Vargas Fet
nánldoez, hijo de Emilio y de Fe4isa,
naotUi1'at de Tallarán (CáJc:eres).

Sota divili6n

'Grupo MdIk> de ZapaidorelS Mi
naJdoce.s, edutCa8lllo de tromlpetalS, Juao
Ayesa Anoz, lIij. de Vicente y de
Juana, nat...... Paan¡pl'ona.

Canaria.

Regimiento 1Itta1lterfa nÚlmero ¡;J,

~and'o de .erie., ]ualn BIIti_
L6l?ez., hijo .. ....icenlte y de Lud.,
nMural ete G'" tGran CliDaría).

IilllmlllC04l
Baltan.6n de Cazadoree de Afdc.

núm, 3, ·toldado, Antonio López Ra
mlrez, hijc.> de A1'Itonlo y de Adora
ci6n, natural de Pinos Puentes (Gra-
nada). •

M,adirj,d, 5 d'C marzo de I934.-<HI-
<1dgo.


